


CAMARA DE D I PUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDE N CIA 

Núm: 

Doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados, 
en su sesión de esta misma fecha, tengo a bien remitir 
a Ud. en virtud de lo dispuesto en el Art. 36 de la 
Constitución de la República, el anexo proyecto de ley 
en cuya virtud se concede una pensión del Estado de 
cien pesos oro mensuales a la señora Rosaura Abreu 
viuda Rincón, hija de Eduardo Abreu, prócer de la 
Independencia nacional. 

Muy aten te le 

\ __ _/, 
I 

Presid Diputados. 
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J SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de agosto de 1949. 

la Concha, 

R p BLIC o~ e 

Cúmpleme avisarle recibo de su comunicaci6n 
número 1547 de fecha 27 de julio pr6ximo pasado, diri­
gida al Excelentísimo Señor Presidente de la República, 
e infonnarle que la Ley que usted tuvo a bien remitir 
anexa, en virtud de la cual se concede una pensi6n del 
Estado de cien pesos oro mensuales a la señora Rosaura 
Abreu Vda. Rinc6n, hija de Eduardo,..,....~=, pr6cer de la 
Independencia Nacional, ha sido p mulga en fecha 31 
de julio último y registrada con el númer 2080. 

trc 
am/ff. 
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